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Begundo.-Quedan excluidos de esta investigación las sl~

guientes áreas:
a) La superficie arrendada por acuerdo del Consejo de Mi

nistros de 2 de abril de 1965 a «Silicatos Ibéricos, S. L.» (AI8
LAMIC) para la explotación de los yacimientos de feldespato
blanco Ytosa en ella existente. Este área se refiere a la com
prendida dentro del poligono formado por la linea que sigue
la cuneta derecha de la carretera. propiedad de la Junta de
En<trgia Nuclear, que parte del kilómetro 16 de la de Fuente·
obejuna a Castillo de las Guardas, desde su encuentro con la
llamada PistA Vieja hasta su terminación en la pista central
D1eres1s; 11. que une el punto anterior con la desemboCadurA
del arroyo de Montesina en el fio· Bembézar. hasta su encuen
tro con 1& pistilla construida por la Junta de Energía Nuclear,
entre él y la llamada P1Bt& Vleía; la linea qUe sigue la pistllla.
que se acaba de citar y, por último, la llamada Pista Vieja
entre <Ucbap1st1lla y la carretera propiedad de la Junta de
Energia N'uelear que parte del kilómetro 16 de la carretera
Fuenteobejuna a Castillo de las Guardas, quedando así cerrado
el pol1gono.

b) Loa terrenos comprendidos por la finca «Los Morales-La
Valverde Baja», propiedad de la Junta de Energía Nuclear. en
la parte no afectada por el perímetro acotado por «Aislamic»;
la investigación de esta zona continuará .encomendada a la
Junta para minerales radiactivos.

c) Los terrenos que correspOnden a concesiones debidamen
te registradas en la Sección· de Minas de la Delegación Provin
cial de Córdoba y que se hallan en situación legal. con arreglo
a las <Uspoa1cioué8 en vigor.

Tercero.-La dura.c.1ón de las investigaciones será de dos
a60s. prorrogables por periodos de dos en dos afios, a petición
razonada (k loS adjudicata.rios Y con la conformidad < de la Ad
ministración. quien solicitará los informes que estune perti
nente&.

Cuarto.--E1 adjudicatarlo de la investigación deberá conve
nir con la .Jlinta de Energía Nuclear lO relativo al uso de las
carreteras, pistas. matalaclones o servicios. pertenecientes a di
cha Junta, que se estimen necesarios a los fí:nes. de la investi
gación" a8imismo, podrá recabar del citado OrglUUsmO los datos
que pQsea, respecto a. las mineralizaciones encontradas, que no
se refieran a las sustancias radiactivas. y m cuanto a estas
últililas habrá de dar cuenta a la ,Junta de su hallazgo y
permitir el Ubre acceso a los trabajos del personal técnico que
designe la citada Junta.

Qu1nto.-A los efectos de lo expresado en el punto primero,
las EmPresas privadas que lo deseen indicarán. en el término
de treinta días a partir de la publicación de este concurso en
el «.Boletin Oficial del Estado», ante el Ministerio de Industria.
Dirección General de Minas. su interés en todo o en parte
del área, a investigar acompafiando un esque~a del program~

.que se comprometen a realiZar, los datos relatIvos a la constI
tución de la Empresa, ,estructura de su capital y cuantos be
consideren oportunos para determinar su solvencia técnica y
económica.

Sexto.-UDa vez: seleccionadas las ofertas recibidas, las Em~

presas -elegidas deberán presentar en el plazo de un mes sus
propuestas definitivas, en las que habrán de concretarse, entre
otros extremos sustancia o sustancias objeto de su primordial
interés su expérien.cia en dicha·clase de minerales, la duración
de los 'programas, las inver.siones previstas con detalle de anua
lidades; el plan financiero colTespond1ente y cuantos datos se
juzguen de interés para la resolucion del concurso.

Séptimo.-Para todo lo no especificado en los apart~dos an
teriores se estará a lo disPuesto. por analogía en el artIculo 152
del Reglamento General para el..Régtmen de la Minería. m~
d1fjcado por Decreto 1009/68. de 2 de mayo.

octavo.-EBta Orden entrara en vigor al die. siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de-í Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos..

Dios guarde a V. l.
Madrld. 23 de noViembre de 1970.-P. D.• el Subsecretario,

Fernando Benzo.

Ilmo, $ro Director gelleral de Minas

ORDEN de 25 de noviembre de 1970 por la que se
autoriza el levantamiento de la reserva definitiva
a favor del Est«do, para carbón, en el área 11 de
Benisalem. 11 continuación de la mi:.~ en el área 1
de Selva (Mallorca).

TImo. Sr.: Por Orden ministerial de 1 de marzo de 19-55 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 3), y a propuesta del Instituto
Nacional de Industria. se estableció la reserva p-rovi.sional a
favor. del Estado, con dos afias de vigencia, para los yacimientos
de carbón que pudieran encontrarse en_ una zona de la isla. de
Mallorea que al efecto se designaba.

Prorrogada la reserva sucesivamente en 20 de febrero de 1957
y 12 de febrero de 1959, el Instituto Nacional de Industria,
como consecuencia de las investigaciones' que ie fueron enea-

mendadas, delimita dos zonas dentro de la primitiva reserva,
denominadas área 1, o de Selva. y área n. o c.e Benisalem,
y solicita que ambas zonas se reserven definitivamente a favor
del EStado. a lo que Be aecede segúD Orden ministerial de
11 de febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» dei 13), y
posteriormente, por Orden de 15 de diciembre de 1961, se
encomienda la explotación a la Empresa. Nacional «Ga,s y Elec·
tricid.ad. S. A.».

En 20 de marzo de 1970, «Gas y Electricidad, S. A.», solicita
se autorice la renunCÍa a la explotación del área II, o de
Benisalem por considerar que no existe yacimiento suficiente
para llevar a cabo una explotación económicamente rentable.
y continuar los trabajos en el. área 1. o de, S~lva. El Instituto
Nacional de Industria, en escrIto de 27 de JulIO Ce 1970. da su
conformidad a la petición de la citada Empresa.

CUmplidos, de otra parte. los trámites preceptivos con la
emisión de los oportunos infonnes del Instituto Geológico y
Minero de España y el Consejo Superior del Departamento, se
estima. adecuado proceder a la liberación del área de BenLsalem,
de conformidad con lo prevenido por la vigente Ley de Minas
y articulo 151 del Reglamento General para el Régimen de la
Mineria, segan modificación de :este último precepto. dispues~
por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo, y mantener en sus prl
mitivos términos la reserva definitiva del área I, o de selva.
cuya explotación continuará encomendada a «Gas y Electricidad.
Sociedad Anónima»

En su virtud, este Minlsterio~ a propuesta de la DireccIón
General de Minas, acuerda.;

V' Levantar la reserva definitiva a favor del Estado de
yacl.m1entos de carbón en el área U. o Benisalem, de la isla
de Mallorca, establecida por Orden ministerial de 11 de febrero
de 1961, según el perimetro siguiente:

Area U.-Igle.sia parroquial de Benlsalem. En dirección Oeste,
un kílómetro; en dirección Norte, tres kilómetros; en dirección
Este, dos kilómetros; en dirección sur, tres kilómetros; en
dlrección ~te, un kilómetro. y en dIrección Sur, tre.s kiló
metros. hasta llegar a cerrar el perimetro en la iglesia parro
quiel de Benisalem.

En el área asi liberada podrán solicitarse, coú arreglo a la
legi&:ación vigente, los permisos de investigación y concesiones
directas de exp'¡ota.ción que se e.stimen convenientes.

2." Dejar sin efecto las condiciones especIales que con mo
tivo de la reserva citada se hubieran impuesto a los permisos
de investigación y concesíones de explotación otorgadoo dentro
de la zona afecta-da.

3.0 Mantener la reserva definitiva en el área l. o de selva,
cuyo perímetro queda definido del siguiente modo:

Iglesia parroquial de selva En dire<:ción norte, 0,5 kiló
metros; en dirección Oeste, dos kilómetros; en dirección Sur.
dos kilómetros; en· dirección Este, dos kilómetros. y en díre<:
cin Norte, 1,5 kilómetros. hasta .llegar a cerrar el perimetro en
la iglesia parroquial de selva.

Esta reserva continúa encomendada para su explotación a
la Empresa Na.clonal «Gas y Electricidad. S. A.».

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 25 de noviembrf' de 1970.-P. D., el Subsecretario,

F"Crnando Benzo.

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOLVCION de la Direcctón General de Energfa
y Combustibles por la que se autoriza a la Em
presa «La MWÜ!rra Madrid, S. A.», (MUMASAJ, la
transformación de la linea de transporte de ener
gía eléctrica que se cita y la declaración en con
creto de la utiltdad pUblica para el tramo de la
mísma que afecta a la provincia de Madrid.

V¡sto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio en Valladolid, a instancia de la «Empresa «La
Mudarra Madrid. S. A.» (MUMASA), con domicilio en Madrid,
avenida de América, 32, wlicitando autorización la transforma
ción de una línea de transporte de energía eléctrica y la de
claración en concreto de la utilidad pública para el tramo de
la mIsma que afecta a la provincia de Madrid. y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo ID del De
creto 261711966 sobre autorización de instalaciones eléctricas y
en el capítulo IU del Decret-ú 26:.9/1966 sobre expropiación
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctncas,

ERta Dirección General de Energía y Combustibles. a pro.
puesta de la Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a «La Mudarra Madrid. S. A» (MUMASA), la
transformación a 380 kV. de la línea a 220 kV. denominada
«La MudarnJ-M.lldrid». propiedad de la Sociedad peticloUalia,
cuya autorización de insta.lac1ón fué concedida por la entonces
Dirección General de Industri.a por resolución de fecha 16 de
julio de 1959.
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La linea, cuyo reoorrido afecta a las provincias de Vallado
lid, Segovia y Madrid, con longitudes respectivas de 136 kil~

metros. 143 kilómetros y 151 kilómetros, mantendrá su actual
trazado desde BU' origen en la &ubestac1ón de «La Mudarra», en
Valladolid, propiedad "de «Empresa Nacional de Electricidad,
Socle4ad Anónima». hasta su término en la subestaci6n de
«LoechesJ., en Madrid. será transformada mediante la instala
ción de otro conductor por fase de las mismas caracteristtcas
que los actualmente en funcionamiento. y adaptando los ele
mentos de aislamiento. protección y apoyos para la nueva ten
sión de trabajo·a 380 kV. que se autoriza.

La linea quedará constituida por un solo circuito trifásico
en cdup1eX» desde su origen. aproximadamente, hasta Villacas
tin, y en ctriplex» desde este punto hasta la su)Jestación de
«Lóecl1eo, en :Madrid.

La finalidad de esta transformación será la de aumentar la
capacidad. de t.rans}jOl'te de la c.itada línea e interconectar las
dos subesta.e1one.s. «La Mudarra» y «Loeches:D, a la tensión de
380 kV.

Declarar en concreto la utilidad pública para el tramo de
esta linea, que discurre solamente por la provincia de Madrid
a los efectos sefialadoe en la Ley 10/1966 sobre expropiación
forzosa y sandoneb en materia de instalaciones eléctricas y en
su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites seÍlRladOiS en el capitu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1970.-El Director general, Fran

cisco Pérez.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en Va
lladolid. Segovia y Madrid.

,
RESOLUCION de la Dirección General de Energía
11 . Combustibles por la que se autoriza a «Electru
Popular Vallisoletana, S. A.», el establecimiento de
las lí~as eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en 1& Delegación Provincial de
este Ministerio de Industria en Valladolid, a instancia de «Elec
tra Popular Vallisoletana. S. A.», con domicilio en Valladolid
(calle del 20 de Febrero. número 6), solicitando autorización
para instalar unas lineas de transporte de ene:gia eléctrica y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capltu~

lo nI' del Decreto 261711966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas;

Visto el escrito presentado por don José Maria Morate Fran~

ca. como propieta',io de la .Empresa «Hidroeléctrica del Rices»,
oponiéndose a la petición de «Electra popula·.' Vallisoletana. So
ciedad Anónima», por entender que ésta, con las instalaciones
cuya autorización solicita, pretende realizar el srnninistro de
energla eléctrica a varias localidades atendidas actualmente por
su Empresa distribuidora, reclamación que n;> puede ser esti
mada en consideración:

l." A que los suministros de energ1a. eléctrica no gozan
administrattvamente de la condición de exclusiva o monopolio.

2.° Que las instalaciones solicitadas abor.. por «Electra Po-
pular Vallisoletana. S. A.», forman parte de un «Plan Extra~

ordinario· de Tter: a de Campos», correspondiente a la provin
cia de Valladolld, aprobado por Consejo de Ministros con fe
cha 26.~de julio de 1968. Habiendo sido adjudicada su instala
ción por la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Va
lladolid a «Electra. Popular Vallisoletana, S. A», la cual co
opera al presupuesto de las obras como Empresa distribuidora
de energía eléctrica; y

3." . La necesidad de no:::malizar el suministro en aquellas
localidades Cu.vo servicio no es atendido reglamentariamente
por carencia de m~ios técnicos por la Empresa dei oponente,
según se desprende Clel informe emitido pcr la Delegación Pro
vir..ciai de este Ministerio en Valladolid;

Considerando lo expuesto y teniendo en cuenta las faculta,.
des discrecionales que a este Ministerio le confiere la Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defenaa de la in
dust:ta,

Esta. Dirección General•. a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Vallisoletana, S. A.», el esta~

bleclmiento de una Unea de transporte de energia eléctrica.
trifásica, a '15 KV. de tensión, de 19.442 metros, un c1rcuito,
conductor de cable de alurninio-ace~'o de 43,05 mlllmetros cua
drados de sección cada uno, aislamiento con cadenas de aisla
dores, apoyos de hormigón pretensado, tendrá su origen en
Mayorga de campos y su final en Melgar de Arriba. De la
linea descrita. partirán dos derivaciones, de las mismas carae
terIsticas; una hasta SaeUces de Mayorga. de 396 metros de
longitud, y la ot:'"'&, de 700 metros de longitud, llegará hasta
la local1é!ad de Monasterio de la Vega.

El objeto de estas instalaciones es el de atender a la me-

jore. del suministro de energía eléCtrica de las localidades an
teriormente c1tadas y todas aquellas que puedan ser servidas
por las lineas que se autorizan por la presente Resolución.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1970.-El Director general, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Valla
dolid.

RESOLUCION de la Dirección General de Energia
y Combustibles por la que se autoriza a «Hijos de
Jacinto Guillén, S. L.», la sustitución de maqut~

naria en la central hidroeléctrica que se ci.ta.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Badajaz. a instancia de la Empresa «Hijos
de Jacinto Guillén, S. L.», con domicilio en VUlagonzalo, so
licitanc.o autorización para ampliar una central hidroeléctrica
con la sustitución de una turbina de 160 C. V. de potencia por
otra de 500 C. V. e instalar un nuevo transformador de
200 KVA.;

Resultando que en la actualidad la central se compone de
lor. tres grupos siguientes: Uno de turbina de 160 C. V. y al
ternador de 250 C. V.; otro de turbina de 112 c. V. y alte~

dor de 108 KVA., Y 'por último. uno tercero compuesto de tur~
bina de 70 C. V. y alternador de 94 KVA. Para elevar la.
tensión de generación-2.500 V.-se encuentra instalado un
transformador de 400 KVA., relación 2500/10.525 V.;

Resultando que las ca.racteristlcas de las concesiones otor
gadas a este aprovechamiento dan un caudal máximo utm~
zable de 20 metros cúbicos/segundo•.cOn una altura de salto
de dos metros.

Visto el articulo 86 del Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas de 12 de marzo de 1954 y el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas;

Considerando que la potencia total de turbinas de la cen·
tral es de 500 C. V., equivalentes, aproximadamente, a 330 Kw.
de potencia eléctrica, lo cual supone 412 KVA. de potencia.
total en alternadores, para un factor de potencia 0.8. Potencia
esta última que, asimismo, se~ necesaria su transformación;

Considerando que la potenCIa actualmente con que cuenta
la central, en alternadores, es de 452 KVA. Y de 400 KVA. en
transformación,

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro-.
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto: .

Autori¡-.ar a la Empresa «Hijos de Jacinto Guillén, Socie
dad Limitada» la sustitución de la turbina de 160 C. V. por
una de 500 C. 'V. Y no acceder a la de la instalación del nuevo
transformador de 200 KVA. de potencia..

A esta autorización no le será de aplicación lo dispuesto
sobre percepción de primas por nuevas construcciones. Tam~

poco supone la introducción de modificación de. las caraete
rísticas del aprovechamiento hidroeléctrico que fIguran en la
cor.cesión que tiene otorgada.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. R muchos años.
Mad2 id. 28 de noviembre de 1970.-El Director general, Fran

cisco Pérez Cerdá.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Badajoz.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la uttl1dad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expediente in
ooado en esta Delegación Provincial a instanCIa de «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicili~, en Barcelona.
Via Layetana, 45, 5.", en solicitud de autorizaclon para la 1ns
talación y declaración de utilidad pública... a los efectos de. la
imposición de servidumbre de paso de la Instalaclón e1éctnea,
cusas características técnicas principale.:; son las siguientes:

CYIce·10864170. .
Origen de la linea: E. T. número 500, «PredIcadores».
Final de la misma: E. T. número 2.053. «Beato Pagés».
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
LongitUd en kiJ6metra.c: 0,467. .
Conductor: Cobre; 3 x 50 milimetros. euadrados de 5eC0lón.
Estación transformadora: 500 + 315 KVA. 25/0,38 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 v 2619/1966, de 2{l de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo' DeCreto 1775/1007, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de' 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de novtembre de 1968, ha resuelto:


